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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo N92014-17-01-31-P 

CONSTITUCIÓN DE LA CcMPAÑÍA 

DENCMINADA DUMIAB CIA. LTDA 

OTORGADA FOR 

SR. LURO SANTIAGO DÍAZ SANTAMARÍA 

SRA. JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES 

SRA. GRACE ESTEFANÍA ALVAREZ DELGADO 

  

CUANTÍA: 400,00 

J.L.T. 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

cinco de marzo del año dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera 

de este Cantón, Doctora MARIELA E0Z0 ACOSTA, comparecen: el señor LAURO 

SANTIAGO DÍAZ SANTAMARÍA, /de estado civil soltero por sus propios y 

  

personales derechos, y por otra parte comparece la sefíora JEANETTE CRISTINA 

2 o e 
UTRERAS FUENTES,” de estado civil casada, por sus proplos y personales 
Pon 3 

derechos, la señora GRACE ESTEFANÍA ALVAREZ DELGADO, de estado civil cásada, 

por sus propios y personales derechos, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, damiciliados en esta ciudad y hábiles a quienes : 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

ecuatoriana, Cuyas copia fotostática debidamente certificada se agrega.-. 

Advertido que fueron los comparecientes de los efectos y resultados de esta 

escritura por mí la Notaria, así como examinada que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, y dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es éste: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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1. Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: 

2 PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este contrato, el 
3 - 

> Cn nr o A o eS, % 
3 señor LAURO SANTIAGO DÍAZ SANTAMARÍA “de estado civil soltero; la señora 

Z — - > A Z > 

4 JEANETIE CRISTINA “UTRERAS FUENTES de estado civil casada, la señora GRACE 
- F 7 —— A 

5 ESTEFANÍA ALVAREZ DELGADO de estado civil casada los comparecientes son de 
_> A 

N—%6 nacionalidad ecuatoriana, residentes en la ciudad de Quito, mayores de edad, 

7 legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse; y declaran «su 

8 voluntad de constituir, com en efecto constituyen, la compañía de 
Y 

Y ” 
9 responsabilidad limitada “DUMJAB CIA. LTDA”, la misma que se regirá por las 

10 leyes ecuatorianas; de manera especial, por la ley de Compañías, sus” 

11 reglamentos y los siguientes estatutos. SEGUNDA: NATURALEZA Y DENOMINACIÓN. - 
/ , ” , ( e 

12 DUMIAB CÍA, LTDA., es una compañía constituida en Ecuador que se rige por las 

13 leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en los estatutos, para 

14 lo cual en lo siguiente se le denominará LA COMPAÑÍA. TERCERA: OBJETO SOCIAL: 

15 El objeto social principal de la Compañía será: a)la prestación de todo tipo 7, 

16 de servicios técnicos agroindustriales y profesionales en materia 

17 agroindustrial, comercialización, procesamiento, transformación, producción, 

18 distribución, almacenamiento, importación y exportación, de todo tipo de -— 

19 frutas, vegetales, conservas, pulpas, jugos, deshidratados y toda clase de 7 

20 materias primas relacionadas a la agroindustria. b) Asumir representación o 

21 adquirir franquicias; Cc) adquirir a cualquier título, comprar, vender, ceder, 

22 transferir y ejercer la representación legal de marcas de fábrica, 

23 franquicias, nombres Comerciales, patentes de invención, diseños 7 

24 industriales, modelos de utilidad, cbtenciones vegetales, d) Importación, y 7 

25 comercialización de toda clase de maquinaria relacionada con la agroindustria 

26 y sus respectivos repuestos, q) para el cumplimiento del objeto podrá - 

27 realizar todo tipo de acto y/o contrato pemitido por la ley. CUARTA: 

28 MEDIOS.- Para el cumplimiento La Campañía podrá emprender toda clase dé 

>
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1. actividades y negocios civiles o mercantiles realizando actos, contratos    

   

      

  

” 

Jurídicos directa e indirectamente relacionados con los fines de La Compañía, 

' 

avtividades para el cumplimiento de sus fines. QUINTA: CAPITAL | 13 
Von 

capital suscrito de la compañía es el de cuatrocientos óótares Neg j 

  

a (USA 5 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones sociales ÚS tura 

9 — dólar cada una, que estarán representadas por el certificado de aportación 

  

  

  

    

      

10 correspondiente de confonmidad con la Ley. la compañía, tendrá como capital 

11 el de cuatrocientos dólares americanos. SEXTA: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. El Í 

12 capital estará integrado de la siquiente manera: 

. Nombres | var pa | Nro, Capital | Caplial Capital Capital por 
- + dpación paicipad | susaiio% | suscita valor | pagado pagarse 

endólores — | ones / y 
" Americanos : 

LC LAURO SANTIAGO $160 140 40% 140 10 . 0 

DÍAZ SANTAMARÍA / / o 
: JEANEMECRSTINA | $160 10, 14% 1 - 10. 0 

UTRERAS PUENTES MN cd 

. GRACEESTERANÍA | $80 ¿180 , 120% go. go  , 0 
ALVAREZ 
DAGADO / / , 

TOTAL FH0000  , 140 100% | j00/ Woo 10             
  

13 El aporte lo realiza cadalimo de los socios en numerario, que lo depositan en  - 

  

14 la “cuenta de integración de capital a la orden de Compañia en fomación 

15 “DOMJAB CIA. LMA.”, con lo cual queda debidamente integrado y pagado el “ 

16 «lento por ciento del capital suscrito, como consta del comprobante bancario 

17 adjunto. SÉPTIMA: DOMICILIO. El domicilio principal de la Compañía “DUMIAB 

12 CIA. LIDA.”, será el del Distrito Metropolitano de Quito, Cantón del mismo 

19 nombre, Provincia de Pichincha, Republica del Ecuador, lugar en la que se” 

20 encuentra su sede administrativa, sín perjuicio de que pueda establecer ” 

21 agencias, sucursales, establecimientos y plantas industriales en uno o más  -/ 

22 lugares dentro del Ecuador o fuera de él, prevía resolución de Jinta General



1: de, Socios, adoptada con sujeción a la ley y a estos estabitos. OCTAVA: 
Po

 DURACIÓN. El plazo de duración del contrato social de' la coimañía es de 

3 cincuenta años, a contarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro - 

, 1 Mercantil del domicilio principal de la misma, Pudiendo prorrogarse o. 

lenovalse por resolución de la Junta General. La compañía podrá disolverse - 

antes, el así lo resolviere la Junta General en la forma prevista en la Ley 

de Camañías y en sus estatutos. NOVENA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “DUMIAB 

CIA. LTDA.” ARTÍCULO UNO: De los socios.- Son obligaciones de los socios: a) 

ás que señala la ley de Compañías: b) Onplir con las funciones, sctividades — 

y deberes que les asigne la Jimta General de socios, el Presidente Ejecutiva ” 

y el Vicepresidente; Cc) Cumplir con las aportaciones suplementarias en- 

  

proporción a las participaciones que tuviere en la compañía cuando y en la 

13 forma que decida la unta General de socios; y, dd) Las demás que señalen - 

14 estos estatutos. ARTÍCULO DOS: De los derechos y deberas de los socios. Los * 

7 

Ln
 socios de la compañía tienen los siguientes derechos y atribuciones: a) 7 

16 Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de socios, 7 

17 personalmente o mediante mandato a otro socio o extraño, con poder notarial 0” 

18 — carta poder. Se requiete de carta poder para cada sesión y, el poder a un- 

19 — extraño será necesariamente notarial, Por cada participación el socio tendrá 
AN 

20 derecho a un votoz bj Elegir y ser. elegido para log Órganos de - 

21 adwinistración; o) A percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

22 participaciones, Lo mismo respecto del acervo social de producirse la 

23 — liquidacién de la compañía: QA) Los demás previstos en la ley y en estos 

24 estatutos. ARTÍCULO TRES: De la responsabilidad de los socios. La ” 

25 responsabilidad de los socios de la compañía, por las chligaciones sociales, 

26 se limita únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la compañia,” 

27 salvo las excepciones de ley. ARTÍCULO CUATRO, - Del Gobierno de la Compañía.- 

by
 

co
 La compañía, tendrá los siguientes órganos de adwinistración: 1. la Junta
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1 General; Y, 2. El Presidente Ejecutivo. 3. El Vicepresidente. ARTICULO 

CINCO.- De. la Junta General de Socios.- La Junta General de socios es yel,— 

órgano máximo de gobierno y administración de la compañía y está integ da . 

por el ciento por ciento del capital social. ARTICULO SEIS.- De las sesioies.- 

  

QUITO 

so
 

  

10 convocatoria indicará el lugar, local, fecha, el orden del día y objeto E lap 7 

11 sesión. Podrá la compañía celebrar sesiones de Junta General de socios el 14 7 

12 modalidad de Junta Universal, esto es, que la Junta puede constítuirse en ” 

13 cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para” 

14 tratar cualquier asunto, sienpre que esté presente el cien por ciento del * 

” 

Lo 15 capital pagado, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

16 — junta y los asuntos a tratarse, o entendiéndose así, legalmente convocada y 

17 válidamente constituida. Todos los asistentes deberán suscribir el acta bajo 

18 sanción de nulidad de la sesión al término de la Junta. ARTICUIO STETE.- Del 

19 período de sesiones.- La Junta General Ordinaria se reunirá por lo menos una 

20 vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del “7 

21 ejercicio económico, y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren ” 

22 convocadas. En las sesiones de Junta General, tanto ordinarias como 

y 

23 extraordinarias, se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la ” 

24 convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas. ARTICULO OCHO. 

25 Del Quórumm.- “La junta general no podrá considerarse válidamente constituida 

26 para deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

271 representan más de la mitad del capital social. La junta general se reunirá, 

1 

28 en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 expresarse así en la referida convocatoria.” ARTICULO NUEVE.- De las 

2 resoluciones.- Salvo disposición en contrario. de la Ley o del contrato, las 

3 resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los 

    

a votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DIEZ. 

TT 

5 De la obligatoriedad de las resoluciones.- Las resoluciones de la Junta 

6 General de socios tamadas con arreglo a la ley y a estos estatutos y sus 

  

7 reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, -7 

, . . . rf 
8 — hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con dichas   A

 
A
 

NS resoluciones, salvo el derecho de oposición en los términos de ley. ARTICULO 7 

4 

1 A 10 ONCE.- De la dirección de las sesiones de la Junta General.- Los miembros de 

11 los organismos administrativos y de fiscalización y los administradores no ' 

12 pueden votar: 1. En la aprobación de los balances; 2. En las deliberaciones “7 

13 respecto a su responsabilidad; y, 3. En las operaciones en las que tengan * 

14 intereses opuestos a los de la compañía. En caso de contravenirse a esta 

15 disposición, la resolución será nula cuando sin el voto de los funcionarios - / 

16 precitados no se habría logrado la mayoría requerida. ARTÍCUIO DOCE.- De las 

17 actas de las sesiones de la Junta General.- las actas de las sesiones de “7 

18 Junta General de socios se llevarán computarizadas, en hojas debidamente 

19 foliadas y escritas en el anverso y reverso, las que llevarán la firma del 

20 Presidente Ejecutivo. De cada sesión de Junta se formará un expediente que 

21 contendrá la copia del acta, los documentos que Justifiquen que la 

22 convocatoria ha sido hecha legalmente, así como todos los documentos que “ 

23 hubieren sido conocidos por la Junta. ARTICULO TRECE.- De las Atribuciones de 
HU 

24 la Junta General.- Son atribuciones privativas de la Junta General de socios: 

25 aj] Resolver sobre el aumento Oo disminución de capital, fusión O 

26 transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga 

27 del plazo de duración; y, en general resolver cualquier reforma a estos 

28 estatutos; lb) Nombrar Presidente Ejecutivo y Vicepresidente de la Compañía;
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1 c) Mambrar al Fresidente Ejecutivo de la camañía, señalándoles 

2 remuneración y, rempverlos por causas legales o a la culminación del periado 

3 para el cual fueron elegidos; d) Conocer y resolver sdore las cuentas, 

  

ePúBLICA DEL ECUADOR balances, lrmventarios e inforees que presenten los administradores 

a esolver sobre la fons 0e reparto de utilidades; f) Resol 

formación de fondos de reserva especiales o extraordinarios: 

y 

Ch
 

=oclusl , m de socios de acuerdo con las causas establecidas 

  

3 Pesolver cualquier sunto Jue no sea competencia 

  

2. Vicepresidente y dictar las medidas conducentes a la buena mard 

. oz o - , , . ¿ 
10 conpeñias 1) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que 

11 se presenten sabre las disposiciones del estatuto; 3) Acordar la venta o 

12 gravamen de los Lienes inmuebles de la compañía; k) Aprobar el estatuto, las 

13 refonmas al estatuto y loz reglamntos de la compañía; 1) Aprotar =17 

- 14 presupuesto de la conpañía; 1) Aprobar la solicitud de créditos que requieran 

: 15. gravárenes hipotecarios o prendarios sobre los bienes de la compañía; n) - 

" 16 Resolver la creación O supresión de sucursales, agencias, Ieprezentaciones Y 

17 establecimientos y oficinas de la conpañía: 0) Las derás que señalen la Ley - 

" 13 de Capañías y el presente estatuto. ARVÍCUDO CATORCE. De las resoluciones Y 

19 de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Bunta Genersl.- Las 

20 resoluciones de la Jumta General de socios son cbligatorias desde el momenta A 

21 en que son tavadas válidamente, sin perjuicio de la apridbación del acta, en d 

22 la mama o en la siguiente sesión, en el caso de las sesiones ordinarias o 7 

23 >xtraordinarias. ARTÍCULO QUINCE.- Del Presidente Ejecutivo.- El Presidente 

24 Elecutivo será nombrado por la Junta General de socios y durará cinco años en 

25 el ejercicio de su carge, pudiendo ser indefinidamente reelegido, debiendo 

26 ser socio de la misma. APTICULO DIECISÉIS.- De los deberes y atribuciones del - 

27 Presidente Ejecutivo. Som deberes tribuciones del Presidente Ejecutivo de / y 

28 la compañía: a) Supervisar la marcha general de la compañía y el desempeño de ,



  

3 
pa

 
> 

La
 

4 

losa servidores de la misma e infomar de estos particulares a la Junta 

Genera de socios; 1) Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 
TT 

socios y suscribir las actas; <) Velar por el oumplimiento de los objetivos 

z la compañía y por la aplicación de sus políticas; d) Peemplazar Al 
FA 

A Vicepresidente, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las 

Eo
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atribuciones, conservando las propias mientras dure su ausencia o hasta que 

la Junta General de socios desiqne un reemplazo y se haya inscrito Hu 

nambramiento y, amque no se le hubiere encargado la función por escritoj e) 

Las denás que le señalen la Ley de Compañías, estos estatutos, reglamentos de 

la compañía y la Jimta General de socios; Y) Presidir las reuniones de la 

dAámta General de Socios; q) Convocar a Junta General de Socios, confome a la 

ley y a este estatuto; h) Suscribir conjuntamente con el secretario Ad=Hhoc- 7 

las actas de la VJimta General y los certificados de aportación” 

conjuntamente con el Vicepresidente; 1) Autorizar y suscribir tado acto-o 

contrato a nombre y en representación de la Compañía, por cualquier cuantía Y 

sin limitación algina; 3) Intervenir en la compraventa, hipoteca, 

enajenación, constitución de gravámenes y limitaciones de daminio de kienes 

muebles e inmuebles de la compañía; k) Representar legalmente a la compañía en 

forma Judicial y extrajudicial; l1jóonducir la gestién de los negocios y la 

marcha administrativa de la compañía; mDirigir la gestión económica 

financiera de la compañía; n) Gestionar, plenificar, coordinar y ejecutar las 

actividades de la compañia; Oo)Realizar pagos por conceptos de gastos 

administrativos; p) Manejar las cuentas bancarias según sus atribuciones: q) 

Presentar a la imta General de socios un informe escdbre la marcha de la 

tó 
compañia, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la fórmula 

de distribución de keneficios según la ley, dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico: rr) Curplir y hacer cumplir las 

esoluciones de la Junta General de socios; s) Ejercer y cumplir las demás 

ea Í
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atribuciones, deberes y responsabi lidades que establece la ley, estos-— 

estatutos, . los reglamentos de la compañía y las que señale la Junta General < 

de socios. ARTICULO DIECISTETE,  —- Del Vicepresidente.- El Vicepresidentg - 

  

que habrá de ejercer la Presidencia de la Compañía; Cc) Reemplazar al” ' 

Presidente Ejecutivo en caso de falta, ausencia O impedimento temporal de 

éste; d) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; e) Llevar los libros de actas y expedientes de cada 

sesión de Junta General; f) Todas las demás que le corresponden por la 

naturaleza de su cargo y por disposiciones de la ley y los presentes a 

Estatutos. ARTÍCULO DIFCINUEVE.- De la disolución de la compañía.- No se - 

disolverá la compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno o más de sus 

socios. ARTICULO VEINTE.- Normas Supletorias.- Para_todo lo que no esté 

previsto en los presentes estatutos se estará a las normas contenidas en la 

ley de Compañías, Código de Comercio y demás disposiciones legales 

pertinentes que se encuentren en vigencia a la fecha en que se perfeccione - 

legalmente la constitución de la compañía. Hasta aquí los estatutos. DÉCIMA.- 

DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA.— La compañía puede aumentar el capital 

social, por resolución de la Junta General de socios, en la foma prevista en 

la Ley y en sus estatutos. SEGUNDA.- El alimento de capital se lo hará 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo efectuará: en numerario, ' 

en especie, por compensación de créditos, por capitalización de reservas y/o 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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- proveniente de la revalorización pertinente y por los demás medios previstos 
_— 

en la ley. TERCERA.- La compañía entregará a cada socio el certificado de 

aportaciones que le corresponda; dicho certificado de aportación se extenderá” 

en libretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará constar 18 

deriominación de la compañía, el capital suscrito y el capital pagado, númeró : 

y valor del certificado, nombres y apellidos del socio propietario, demicili0 

de la compañía, fecha de la escritura de constitución, notaría en la que se 

otorgó, fecha y número de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar” 

! / 

dé expedición, la constancia de no ser negociable, la firma y rúbrica del 
a 

Presidente Ejecutivo y Vicepresidente de la compañía. Los certificados serán 

registrados e inscritos en el libro de socios y participaciones; y para- 

constancia de su recepción se suscribirán los talonarios. CUARTA.- Todas las” 

participaciones son de igual calidad, los socios fundadores no se reservan 

beneficio especial alguno. QUINTA.- Las participaciones de esta compañía “7 

podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello: el: . 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre por” 

escritura pública y que se observe las pertinentes disposiciones de la ley.- 

Los socios tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones a" 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de _ 

socios. En caso de cesión de participaciones, se anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo. La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necesariamente la distinción de un porcentaje equivalente al cinco - 
PR 

por ciento de ellas, para la fomación de un fondo de reserva hasta que este 

ascienda por lo menos al veinte por ciento del capital social. DÉCIMA 

” 

PRIMERA. -DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERBA.- Se designa como Presidente 

Ejecutivo de la Compañía a la señora JEANETIE CRISTINA UTRERAS FUENTES, 

facultándole para que realice todos los trámites legales y administrativos 

/ 
¿ 

para la constitución de la compañía. Igualmente, se designa como 

10
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CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000006873 

Hemos recibido de 

  
Nombre 
DIAZ SANTAMARIA LAURO SANTIAGO 

ALVAREZ DELGADO GRACE ESTEFANIA 

UTRERAS FUENTES JEANETTE CRISTINA / 

Total    La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

DUMJAB CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado origina 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Y 
QUITO miércoles, febrero 26, 2014    

  

BANCO DET RODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 
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l REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAN AC JUIL O 

NÚMERO DE E TRÁMITE: 7603903 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 

E ¿MTE: 1720702923 ALVAREZ DELGADO GRACE ESTEFANIA 
ESERVACIÓM: 25/02/2014     

  

  

  

    

PESTO 

4 Fi l ATENDLRA SU PETICION, PREVIA REVISION Dl NUESTROS ARCHIVOS LE ¡INFORM 

QUE l o) CONSULTA PARA RESERVA DE NOMD?Z DE COMPAÑIA HA TENIDO El SIGUIENTE 

RESULTADO: 

MOMBRE PROPUESTO: DUVMIAB CÍA. LYDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMELO DE RESETVA: 7605903 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 23/03/2014 6:27:16 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPA . NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INEA SR SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, La YA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

UA ¿DD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL UEPD 

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONES: TAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRE LMEN (TE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CON YPARIO DICHA RESERVA MO SURT IRA A EF ECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/012010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C0.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION "TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

2 7AA TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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INSTRUCCIÓN 0 EC OPROFESIÓN / OCUPACIÓN 3 A 

BACHILLERATO, ESTUDIANTE . 
7 "PADI APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

ALVAREZ IVAN EDUARDO 
< APELLIDOS Y NOMBRES DC LA 

DELGADO GRACE MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO . . 
2110-11-09. 

FECHA DE EXPIRACIÓN. | 
2020-11-09 

-REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DE REGISTRO CIVIL, DIRECCIÓN GENERAL LACIÓN, 

    
    
     

    
_. ] ESTADO CIVIL. Casada 

NI CARLOS JAVIER INIA RRA AL 

  

    REPÚBLICA DEL a CONSEJO NACIONA ELECO AA 006 CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECCIONES SECCIONALES PERO 1 006 - 0010 
1720702925 NÚMERO DE CERTIFICADO 

ALVAREZ DELGADO GRACE ESTEFANIA 
PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 QUITO 
: PONCEANO 

CANTÓN 
PARROQUIA ZONA Kag ue el A luso ' 

1.) PRESIDENTAJE BETA JUNTA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

020 ELECCIONES SECCIONALES 21-FE8-2014 

020 - 0106 1708765340 
MÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA - 

UTRERAS FUENTES JEANETTE CRISTINA 

PICHINCHA 
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CONSEJO RACIONAH S 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

026 - 0205 4711722510 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DIAZ SANTAMARÍA LAURO SANTIAGO 

PICHINCHA 

PROVINCIA _ CIRCUNSCRIPCIÓN o 

RUMINAHUL 
SANGOLQUI o 

CANTÓN 
3 ZONA 

ft) 'AJE DELLA JUNTA



Dra. Mariela Pozo Acosta 
1 VICEPRESITENTE al señor LAURO SANTIAGO DÍAZ SANTAMARÍA. Hasta aquí la minuta. 

Usted señor Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez.” 

Minuta firmada por la abogada Grace Alvarez, afiliada al Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura bajo el número diecisiete guion dos mil trece gufon 

cinco nueve seis. Se cumplieroh los preceptos legales hasta aquí Juán         que los compareciente la ratifica en todas sus partes.- Esta escritura 

  

' OONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA la hace con el fin de inscribirla en el regi, 

8 mercantil y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron flos 

9 preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente a los 

10 otoz organtes.. POL mí la Notaría, aquel se ratifican en todo lo expuesto, 
ye sd 

> A 

11 £ bit conftigdide todo lo que doy fe.- 
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14 2cO DÍAZ SANTAMARÍA yA | 

15 ec ¡pu?225H0 

16 
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17 Oo PS E ÁAL y. 27 2 

18 SRA. JEANETTE CRISTINA UTRERAS FUENTES 

19  €.C. Joza4sS 340 
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23  C.C. 

24 

25 

26 

27 

  

28 

11 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



90000639 

RAZÓN:- TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DUMJAB CIA. LTDA. OTORGADA EL CINCO DE MARZO 

DEL DOS MIL CATORCE, ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA 

TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, LA APROBACION DE LA COMPAÑÍA ANTES 

MENCIONADA; DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SUPERINTENDE 

     

FECHA VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.- Y QUE CONST 

PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- 

  

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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- » Registro Mercantil de Quito p000913 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 16816 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Ñ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
a 

1." RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE 5 9893 

DE : ve] 3 14 

NUMERO DE ? .. 1968 

    

  

REGISTRO=. 0.0 . LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que :* Estado Civil 

Domicilio comparece 

1720702925 ALVAREZ DELGADO | Quito socio Casado 

GRACE ESTEFANIA 

1711722510 DIAZ SANTAMARIA | Quito SOCIO Soltero 

2 LAURO SANTIAGO 

(Ed Z 1708765340 UTRERAS FUENTES | Quito SOCIO Casado 

$ JEANETTE CRISTINA > 

ES 

o. 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA:. : .7 al 05/03/2014 

NOTARÍA: . TA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: po Pos QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: 7 “| RESOLUCIÓN: SC-IRQO-DRASD-SAS-14-001050 — 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: : SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS Ny 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA . DR. OSWALDO NOBOA LEON 

RESOLUCIÓN: A 
PLAZO: +... 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA.COMPAÑÍA:::--- * 2] DUMJAB CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ..: . + 4 QUITO 

yS 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00       
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5" Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

0000014 

  

  

PE: SAÑOS Y VP: 2AÑOS.- RL: PE 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS QUE ELIGE A PRESIDENTE EJECUTIVO Y VICE-PRESIDENTE.- ADM: PE Y VP 

  

/ 
  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-31 DÍA(S) IA DE 2014 

- eto “e Peto, £,. ¡e a e 

DR. RUBEN ENRIQUÉAGUIÑRE LOPEZ % 
RCAN 

£ 

REGISTRADOR TIL DEL CANTÓNQUITO B . 
4 o '      N o é 

DIRECCIÓN ÑEL y 
E 

   
   

á e 

GISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 
: 2 

pa e DE VILLAROEL 
CS 
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UPBRINTENDENCIA 200082 11 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 10753 

Quito, — 15 ABR 2014 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DUMJAB CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A AA _ 

O - 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


